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servaciones. r¡;: .((\/}\'-t---

Secretaria General

ACTA No. 0094-TCE-2010

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 11 DE MARZO DE 2010

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de marzo de dos mil diez,
siendo las dieciséis horas y veinte minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias
Manzano, y la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo y Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina, y de los señores jueces Dr.
Arturo Javier Donoso Castellón y Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente
orden del día.

ORDEN DEL DíA:

1. Conocimiento de las carpetas presentadas en el proceso de
designación de juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral en
el período de transición, para el inicio de la fase de evaluación de
los méritos, conforme lo dispone el Art. 7 del Instructivo
correspondiente.

2. Lectura de comunicaciones; y,

3. Asuntos Varios.

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LAS CARPETAS PRESENTADAS EN EL PROCESO
DE DESIGNACiÓN DE JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN EL PERíODO DE TRANSICIÓN, PARA EL INICIO DE LA
FASE DE EVALUACiÓN DE LOS MÉRITOS, CONFORME LO DISPONE EL
ART. 7 DEL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

La Presidenta expresa que, en cumplimiento del artículo 6 del Instructivo para
la designación de juez suplente, la Secretaría General les ha remitido el listado,
fichas y hojas de vida de las personas que han presentado su documentación
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para este proceso, las mismas que se encuentran en el listado de la
convocatoria y en el que les remitió la Asamblea Legislativa.

El Secretario da a conocer que desde el 1 al 9 de marzo del 2010, en
Secretaría General se receptaron 9 carpetas que fueron revisadas según los
requisitos del instructivo. Por disposición de la señora Presidenta da lectura de
los artículos 6 y 7 del Instructivo para designación de jueces suplentes para el
Tribunal Contencioso Electoral, durante el período de transición.

El doctor Donoso presenta dos propuestas: la una, que se nombre una
comisión dentro del Pleno; la otra, que Secretaría General y Prosecretaria
realicen la respectiva tabulación y les presenten un informe detallado, con la
finalidad, de que el Pleno pueda sobre ese informe tomar las decisiones que
correspondan.

El doctor Moreno manifiesta que está de acuerdo con la propuesta del doctor
Donoso, pero por su parte, la restringiría a la segunda propuesta, esto es, que
el Secretario y Prosecretario, con base en la normativa reglamentaria,
presenten un informe en el cual se tabulen los méritos de cada uno de los
postulantes, sin perjuicio, de que cada una de las juezas o de los jueces
puedan realizar esta evaluación.

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 468-11-03-2010: Una vez presentados los expedientes
de los nueve postulantes dentro del proceso de designación de juez
suplente, se dispone que el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General, y
Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, tabulen los méritos de acuerdo a
los puntajes establecidos en el artículo 7 del Instructivo para la
designación de jueces suplentes del Tribunal Contencioso Electoral
durante el período de transición", luego de lo cual, remitirán el informe
correspondiente para conocimiento del Pleno del Organismo hasta el día
lunes 15 de marzo de 2010; sin perjuicio, de que las señoras juezas y
señores jueces puedan revisar las carpetas y documentación de cada uno
de los participantes.

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

Por Secretaría se informa que no hay comunicaciones para dar lectura.

TERCER PUNTO.-
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La Presidenta menciona que el día de ayer se realizó una de las actividades de
la planificación propuesta por la Coordinación de Asesoría e Investigación. Por
intermedio de las señoras juezas y señores jueces solicita que se felicite y
agradezca a las compañeras y compañeros de cada uno de los despachos y
dependencias porque fue un trabajo intenso y también fructífero para este
Tribunal. Oportunamente la Coordinación de Asesoría e Investigación les dará
a conocer un informe sobre ese trabajo y las fases posteriores del ejercicio de
planificación estratégica.

Siendo las dieciséis horas y treinta y un minutos, se clausura la sesión
ordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al
jueves once de marzo de dos mil diez.

Dra. Tania ias Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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